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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta quä manden pub:lar, aún cuandoaquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Orcienes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Número 285

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en quetermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficia: del
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
;lo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
cn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- j
rän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

P RECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. i FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre •.. 	 _36 	 ' 	 Trimestre... .. 	 45Seis meses... 	 66 	 Seis meses... 	 84Un ario 	  120 ,, Lln aüo 	
Venta de número suelto del año 'corriente 	  .Id. 	 id 	 id. 	 año anterior 	

Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO

I IFranqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-,
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, .del importe total de estos gastos con arregloa lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de esteReglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa

	 , el paga a razón de 3 pesetas línea o parte de ella

interesados el importe de 	 publicación o garanticen
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130
1'00 ptas.
2'00

300 >

4'00 >
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	I Núm. 4

Gobierno de

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de sepfiernbre de
1951 por la que se ratifica /a obli-
gación de facilitar datos a la Ins-
pección de los Tributos.

limos. Sres.: Con frecuencia se
originan dificultades a los Inspec-
tores de los Tributos en el ejerci-,
(io de suS funciones por existir
dudas sobre el verdadero alcance
de la colaboración cine deben pres-
lartes distintos Organismos cuyas
!unciones esenciales son ajenas al
Ramo de Hacienda, pero no obs-
lame tienen que coadyuvar con la
Administración de los tributos por
Prevención expresa de la Ley. Esta.
tolaboracián, se centra de modo
genérico en facilitar antecedentes

informes a .las oficinas de Ha-
tienda y permitir a los Inspecto-
res actuarios la toma .de datos so-
bre determinadoS• actos; cuyas ca-
racterísticas les hacen adecuados
rara surtir efectos en la compro-
bación de las declaraciones presen-
tadas por los contribuyentes.
Le preceptos que imponen

iluellas obligaciones son termi-hales e indeclinables, sin que
Pueda a legarse ninguna razón le-
el n i moral para justificar el in-
Impli adento por los Organismos

111)licos de una de sus elementa-!es misiones, cual e s . la de Miope..
la evasión de bases tributarias,

teliidas al Tesoro nacional.
En consecuencia, por si el tiem-

,11 transcurrido desde que aline-e preceptos se promulgaron hu-
biera Podido originar la creencia

que su aplicación había sufrido
'Rúa debil itamiento, e incluso pa-»revenir la inseguridad acercae si Podrían o 'no considerarse in -
,luidos en aquellas disposiciones
LNnos. Organismos de creación
ryelector, parece conveniente afir-.

mar y dar carácter actual a las
obligaciones ya impuestas, a la vez
que exigir de las oficinas e Inspec-
tores de los tributos la utilización
de todos los medios que las Leves,ponen a su/ alcance.

En su virtud, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

. Primero. Los Inspectores de los
• tributos recabaran, cuando lo con-
-sideren conveniente para el ejer-
cicio de su función, de todos los
Organismos afectadós el estricto
e innplimiento del artículo 70 del
vigente Reglamento de la Inspec-
ción. de 13 de julio de 1926, des-
arrollando la base 32 de la Orde-
nación de este Servicio, que dice:
«Todas las autoridades civiles y
militares y los Jefes.de las oficinas

, del Estado, de la Provincia y del
Municipio están obligados a sumi-
nistrar a la Inspección cuantos da-
tos y' antecedentes reclame y pue-
dan contribuir al mejor desempe-
ño de su cometido -y a prestar a sus
individuos el apoyo,- concurso, au-
xilio y protección necesarios para
el ejercicio del cargo. Si así no se
hiciere; e! Inspector lo pondrá en
conoehniento del Delegado de Ha-
cienda, quien de oficio reclamará..
de la autoridad correspondiente
que dé las órdenes precisas para
obtener el concurso, auxilio o pro-
teCción que por .aquél haya sido
solicitado. Si tampoco así se lo-
grase. el Delegado de Hacienda lo
pondrá en conocimiento-del Mi-
nistro del Ramo».

» Segundo. Tienen plena vigencia
y su cumplimiento deberá ser exi-
gido por las Oficinas e Inspeccio-
nes de Hacienda, las bases 29 y 47
de la Ordenación de la Contri-
bución Industrial del Real Decre-
to-ley de 11 de mayo de 1926, que
dicen lo Siguiente:

- 2.9.. Las autoridades .de
todos los órdenes y los Jefes de
todas las oficinas del Estado, Pro-
vincia o Münicipiö, así como las
Empresas de obras públicas y de-
más colectividades en general es-
tán obligados a facilitar cuantos
datos posean y puedan contribuir a
la exactitud dec las Matrícúlas.

Asimismo darán parte a la Ad-
ministración de todos- los contra-
tos que Celebren y de los pagos que
por estos ciantratos se efectúen,

Sin que esta obligación exima al
contribuyente de hacer ante la Ad-
Ininistrae .“in la oportuna ' declara-
ción.

Dichas Corporaciones y Colectivi-
dades y Empresas dé obras, en ge-
neral, serán .Subsidiariamente res-
ponsables de las patentes y cuotas
que . por el ejercicio de su indus-
tria deban satisfacer los contratis-
tas, subcoiìtratistas . o arrendata-
rios de obras o servicios que les
afecten».

,«Base 47. Las Compañías de fe-
rrocarriles permitirán libremente
la entrada en sus estaciones, mue-
lles y oficinas a los encargados de
la investigación y la toma de no-
tas en sus registros de facturacio-
nes, entradas y salidas, pudiendo
dichos funcionarios requerir a los
empleados de aquéllas para que
por diligencia certifiqueni la exac-
titud . de los datos y antecedentes
tomados .. La negativa a extender
esta certificación Se hará constar,
Sin que la misma quite valor. a 'Ios
datos tomados ni su afecto en- jui

ci° 	

.-
1

L1 Oi.•ganismo's - -y . entidades afec-
tados deberán ' cumplir puntual-
Mente los servicios qué estas bases
les imponen.

Tercero.'' Las Camama-de Comer-
cio cuidarán del cumplimiento de.
los deberes que les impone el mí-,
mero 4_ del artículo noveno del•Res,
glamento de 26 de julio . de ...1•112-9
sobre su función de perSeguir las
faltas *que se cometan en perjuicio
de lbs intereses eorätnies de la in-
dustria y el comercio: el artículo
30, en relación 0-on la publicidad
del registro, y las bases 13 . -y 41
de la Contribución industrial, *res-
pectivamente, sobre informes para
probar el ejercicio de la industria,
e información sobre la realidad eld
las lajas .presentadas.

!Cuarto. Los demás Organis-
mos, oficinas, entidades o parti-
culares que tengan señaladas obli-
gaciones, en • relación . con 'la Ad-
ministración o' Inspección de los
Tributos, deberán . cumplirlas es-
crupulosamente, manteniéndose,.
pu pleno vigor y. actualidad lo s .
preceptos que las impusieron.

A estos . efectos Se consideran
también como Organismos u ofi-
cinas púbicas los de carácter au-

tönomo que realicen funciones
relacionadas ,scon la Administra-
ción del Estado, provincias,
dos Insulares o Municipios.

Quinto. Los Delegados . de Ha-
i•ienda cuidarán . de estimular el
celo de las oficinas a sus órdenes.
removiendo los obstáculos que se
les opongan, y darán » mienta al
Ministro.. por conduelo de la Ins-
pección General del Minis‘terio, de
aquellos casos- en que .su interven-
ción no lograse allanar las dificul-
tades. existentes.

Lo que comunico a VV. II. para
su conocimiento y efectos. • 	 .

DioS guarde a VV. II. n'andina
arios.

Madrid, 26 de septiembre de
1951: -

GOMEZ Y DE LLANO
- limos. Sres. Subsecretario, Inspec-

tor general y Delegados de Ha-:

uienda.
-

GOBIERNO CIVIL
DN LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.141

Llamo la 'atención Sobre cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 29 del Decreto de 9 de cc-
tubre últinio, • estableciendo que el
día 29 del ' Corriente las Juntas.

,Municipales del Censó, llevaran a
rabo . en sesión *pública el escruti-
nio general de . las elecciones ce-
lebradas , el gasa,do día 25 para la
elección de Concejales por el Ter-
cio de representación •Familiar.„,
haciendó público su resultado
entregando a los elegidos las co-:;
nrespondientes credenciales. 	 •

Lo que se hace.. público en este,
periódico oficial, -para general co-
nocimiento,. cumplimiento de lo
denado por las Juntas Municipa;
les del Censo y 'demás efectos.

'Córdoba, 27 de noviem% ae
1951. — El Gobernador 'Civil, José
María Revuelta Prieto.

mirespondiente al día 30
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	 BOLETIN OFICIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

••••••••n••n•••••n•••

Núm. 5.059
EXPROPIACIONES

Una vez que se ha realizado 'el li-
bramiento expedido por la Ordena-
ción de Pagos del Ministerio de
Obras Públicas para efectuar el ex-
pediente de expropiación que, en el
término munici pal de Lucena, rnoti-
ya la Variante y paso superior para
la supresión del paso a nivel del fe-
rrocarril de Puente Genil a Linares,
en el km. 54 de la CN. N-331 de
Córdoba a Málaga, en su virtud he
señalado el día 15 de diciembre pró-
ximo, a las doce horas, para que se
verifique el pago en las Casas Con-
sistoriales de Lucena, con sujeción
a lo prescrito en los articulos 61 y
siguientes del Reglamento, sobre ex-
propiación forzosa de 13 de junio de
1879, y dispuesto que se publique la
lista de los interesados, a quienes el
Alcalde de dicha población se dirigi-
rá individualmente, dándoles cono-
cimiento del día, h 3ra y local en que

he de celebrarse el acto.
Lo que se pública en este periódi-

co oficial en cumplimiento del artí-
culo 61 del citado Reglamento.

Córdoba, 21 de noviembre de
1951.- -El Ingeniero Jefe, Pedro F.
de Santaella,

LISTA QUE SE CITA

Don Manuel González Aguilare
Don Miguel Cruz Toro.
Don Jacinto Jiménez Muñoz.
Don Francisco Catena Muñoz
Don Miguel Ló pez Mora.
Don Antonio Moscoso Barranco.
Don Nicolás Lara Nieto.
F. C. Puente Genil a Linares.
Don Francisco Víbora Manjón.
Don Fernando M 'anión Cabezas.
Jefatura de Obras Públicas.

Delegación de Hacienda
DB Ls

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades y Con-

tribución Territorial 	 -

Núm. 5.085

Contribución Urbana
Para someter a tributaciónlas fin-

cas urbanas de todos los pueblos de

Id provincia que hoyan podido ser
construidas de nueva planta durante
los ejercicios de 1948, 1949, 1950 y
1951, las que se descubriesen sin es-

tar sometidas a tributación a conse-
cuencia de la ordenación numérica
de edificios ordenada por la Direc-
Ción General del Instituto Nacional de

•tstadistica, y para que a las fincas
urbanas ya en tributación se les
pueda fijar el aumento contributi-
vo correspondiente a las mejoras
que se hayan podido introducir en
virtud de modificaciones, reedifica-
ciones o ampliaciones durante los
ejercicios citados, los señores Alcal-
des-Presidentes de las juntas Peri-

dales de los Municipios de esta pro-
vincia, darán el más exacto cumpli-
miento, dentro del plazo que se fija,
a as siguientes instrucciones:

Pri:nera. Los Ayuntamientos de
la provincia expedirán por duplicado
relaciones certificadasdelas licencias
de obras autorizadas por dichos Or-
ganismo, en los arios citados, para
los edificios comprendidos en el
apartado anterior, haciendo constar
en tales relaciones los datos siguien-
tes: Fecha concesión, licencia, nom-
bre del propietario, callé, plaza o pa-
raje y su número, y fecha del térmi-
no de las obras.

Segunda. Una de las relaciones
se remitirá a esta Adminisiración de
Propiedades y Contribución Territo-

rial en un plazo de 30 dias, a contar
de la publicación .de esta Circular en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia y la otra, se entregará en el mis-
mo plazo a la Junta Pericial respecti-
va, a fin de que ésta cota- pruebe con
sus antecedentes . y los del Ayunta-
miento (Registro Fiscal da Edificios
y Solares y Padrón L'e la Contribu-
ción Urbana) y determine las fincas
de nueva planta no sometidas a tri-
butación, requiriendo inmediatamen-
te a sus propietarios pala que soli-
citen por escrito el alta en su corres-
pondiente Ayuntamiento y acompa-
ñen a su solicitud relación jurada con
la descripci:en de l finca y certifica-
ción acreditativa de la fecha de con-
clusión de las obras expedidas por
un Arquitecto o Aparejador en los
Municipios donde existan estos téc-
nicos y en los dernus por un Maestro
de Obras y en todo caso rk integrada
con póliza de 3'15 pesetas.

Los expedientes que instruyan las
Juntas y sus comprobaciones e infor-
mes, serán enviados a esta Adminis-
tración. Igual procedimiento se se-
guirá con las fincas reedificadas, mo-
dificadas o ampliadas y las descu-
biertas en virtud de la ordenación
numérica.

Tercera. Las Juntas Periciales re-
querirán a los propietarios, adminis-
tradores o inquilinos para que pre-
senten los documentos y declaracio-
nes que las referidas Juntas estimen
pertinentes y mejor convengan para
la determinación de la verdadera ren-
ta de las fincas urbanas o que nos
venimos refiriendo.

Cuarta. Los requerimientos se
harán por escrito y con cédula de
notificación y se fundarán en la obli-
gación que a estos propietarios im-
pone el articulo 45 del Reglamento
de 30 de septiembre de 1885, Regla-
mento de 24 de enero de. 1894 y
Decreto de 21 de mayo de 1943, de
declarar por escrito ante las juntas
Perigiales, las fincas de nueva tribu-

tación y los aumentos de renta que
supongan cuantas modificaciones,
reeoificaciones o ampliaciones pue-
dan efectuarse y cuya falta de decla-
ración lleva consigo la sanción que
determina el artículo 5.° del Decreto
citado.

Quinta. En los expedientes que
se tramiten por reedificaciones, mo-
dificaciones o ampliaciones de edi-
ficios, cuando los escritos solicitan-
do el alta sean presentadas por pro-
pietarios' qüe hayan adquirido las
fincas que aún vengan tributando a
nombre del anterior poseedor, se le
exigirá al solicitante la presentación

del documento en que conste la
transmisión de la finca y se hará re-
ferencia en el expediente, mediante
una diligencia, de la fecha del refe •

rido documento y del número y fe-
cha de la carta de pago por la que se
haya efectuado el ingreso del Im-
puesto de Derechos Reales.

Sexta. Las Juntas Periciales dis-
ponen de un piazo máximo que ter-
minará el 15 de febrero ce 1952 para
tramitar los expedientes que se for-
mulen en virtud de lo dispuesto cn
esta circular. Pasada dicha fecha se
impondrán a los señores componen-
tes de las mencionadas Juntas, I as
saaciones determinadas en el artícu•
lo 36 de la Instrucción de 10 de sep-
tiembre de 1917, modificado por
Real Decreto de 29 de agosto de
1920; esperando confiadamente esta
Administración que igual que en
gestiones realizadas en años ante-
riores prestarán una decidida cola-
boración en este servicio para bien
de los intereses del Tesoro y de las
Corporaciones Locales.

Córdoba, 22 de noviembre de
1951.—El Administrador de Pro-
piedades y C. T., Urbano Jiménez
López.—V.9 B.°: El Delegado de
Haciendo, Luis Vela-Hidalgo.

Delegacion de Industria
13E Lä

ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.084

Con el fin de proceder a la reno-
vación del padrón de consumidores
de gasolina ' para usos industriales,
se hace saber a todos los pro p ieta-
rios o arrendatarios de industrias
inscritas en el Censo de Inspección
Industrial, enclavadas en esta pro-
vincia que en un plazo que impro-
rrogablemente terminará el día 7 del
próximo mes de diCiembre, deben
presentar una declaración jurada en
esta nelegación de 'ndustria en la
que haga constar.

1.0 Clase de Industria.
2.° Emplazamiento.
3. 0 Elemento consumidor de ga-

solina.
4. 0 Consumo normal.
5.° Indicar si en la actualidad tie-

ne asignado cupo de gasolina.
Córdoba, 23 ,de noviembre de

1951.—El Ingeniero jefe, P. Eraso.
	I-•••••••nnn•

ingle Municipal del Censo [lechal

Ayuntamientos
CORDOIM

Núm. 5.074

Fomento Extraordinario
Contribuciones Especiales

Formulado el reparto definitivo
para el cobro de contribuciones es.
peciales acordadas imponer a los
propietarios de fincas beneficiadas
con las obras de p avimentación del
tramo denominado Puerta de Almo-
dóvar, se anuncia que se encuentra
expuesto al público junto con los an-
tecedentes que lo ha p roducido, en
la oficina de Fomento Extraordinario
y horas de 18 a 20, por término de
15 días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLET1N OFICIAL de la p rovin-
cia, para que dura ate indicado plazo
y siete más puedan presentar por es-
crito los Obligados a contribuir las
reclamaciones que estimen conve-
nientes a su derecho.

Córdoba, 21 de noviembre de
1951 —El Alcalde, Antonio Cruz
Conde.

BELALCAZAR

Núm. 5.073

El Alcalde de esta Villa de Belalcá.
zar, (Córdoba), hace saber:
Que a la vista del apéndice de idS

alteraciones habidas en la Riqueza
Rústica de este término, oportuna,
mente recibido de la Administración
de Propiedades y Contribución Te,
rritorial de la provincia, y conforme
a las instrucciones dictadas por la
referida Administración, han sido
formados Padrón y Lista Cobra:oria
para la exacción de dicha Riqueza
en el próximo ejercicio de 1932, do.
cumentos los cuales quedan expues.
tos al público en la Secretaría de es.
te Ayuntamiento, por plazo de 8 días,
de conformidad a lo que establece la
regla 10. a de la Real Orden de 22 de

octubre de 1926, para oir reclama-
, clones, que necesariamente versarán

sobre errores aritméticos o de copia.
Lo que además de insertarse ea el

BOLEIIN OFICIAL de la provincia,
se hace público, para general corao-
cimiento.

Belalcázar, 21 de noviembre de
1951.—El Alcalde, Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 5.078

El Alcalde, hace saber:
Que durante los días 26 al 30 del

actual, ambos inclusive, y en la Ad'
ministración de arbitrios, sita en la
Casa Ayuntamiento, se procederá.'
la cobranza en período voluntario dt

los recibos talonarios correspe
dientese i cio co

t?

arrliecnufaerto 

trimestre del ele

Concierto de Extrarradio'.
por el concepto (IQ

!'

.EI segundo período voluntario 3g

fija durante los días I al 10 de di"
ciernbre próximo, transcurrido cuyo
plazo Incurrirán los contribuye

morosos en el recargo del 20 Pol

ciento, pero si pagan sus descubier.
tos .del 21 al 30 de dicho mes,

lo tendrán que sastifacer el topo
je 	

r

d ePalma —dejul aRn (ohi. 20.1raydoe. novia°

OBEJO
Núm. 5.103

El Presidente de la Junta Munici-
pal del Censo Electoral de esta
villa de Obejo, hace constar:
Que.en el, anuncio publicado en

el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia .número 281, de fecha 29,
del actual se ha hecho constar por
error ,involuntario, que, .el Cendida-
to . „proclamada y designado Con-
cejal de este Municipio por repre-
sentación de Cabezas de familia,
ha sido don Angel Perales Ortee,
no siendo así y si don Angel Orte-.

Duval.
- Para que conste y. a los, efectos
de subsanar aquel error, firmo el

presente, en Obejo a 24 de noviem-
bre de 1951.--Angel Perales.

Ministerio de Cultura 2024
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LA GRANJUELA
Núm. 5.075

on Escolástico- Gallego Rueda, Al-
de-Preside n te del Ayuntamiento de
esta villa de La Granjuela.
hago saber: Que este Ayunta-

miento en sesión celebrada el dia 15
del actual, aprobó en wincipio una

opuest a de suplementos de credi-
Pr

5 a varias partidas del Presupues-
del ejercicio actual, por las enti

dades 	 nque figura en el expediente

de que se trata, que se haya expuesto

públ i co en la Secretaría de este
Ayuntamiento', durante el plazo de 15

as.
La Granjuela, a 21 de noviembre

(1Z 1931.-Escolástico Gallego.

.Num. 5.076

on Escolást i co Gallego Pueda, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de la Granjuele.
Hago saber: Que aprobado por
Pleno de este Ayuntamiento, le

presu puesto Municipal ordinario pa-
el proximo ejercicio de 1952, que-

da el mismo expuesto al público en
Secretaría municipal, por término

de quince días hábiles, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos

deseen.
Podrán presentarse en este Ayun-

e-miento para ante la Delegación de
Hacienda durante el plazo citado las
reclamaciones que crean conve-
111 entes.

Lo que et cumplirnienio del artícu-
lo 655 de la vigente Ley de Régimen
Local, se hace público.

La Granjuela, a 21 de noviembre
1951.- Escolástico Gz..11ego.

MONTILLA

Núm 5.077

on .Manuel García Gil, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Montilla.
Hago saber: Que aprobado por

esta Comisión Municipal Permanente
expediente de suplemento de cré-

dito, queda expuesto al público en la
Intervención municipal por plazo de
aince días hábiles, para que pueda

ser examinado por cuantos . lo de-
seen y formular contra el mismo las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que en cumplimienio de lo
receptuado en el apartado 3.° del
reculo 664 de la Ley de Régimen
oca' de 16 de 'diciembre de 1950,
2hace público para general cono-
¡miento.
Montilla, 22 de

951.-El Alcalde,

LA RAMBLA

Núm. 5.079
El Alcalde de ésta Ciudad. hace

saber;
Que aprobados por los represen-

tantes de este Partido judicial en reu-
nión celebrada el día 19 del corriente,
los a resu peestos de ingresos y gas-
tos correapondientes a los juzgados
de instrucción y Comarcal para el
D róximo ejercicio de 1952, quedan
exPuestos al público en la Secretaría
do tSig A y untamiento durante el pla-
20 de quince dies hábiles, a partir de

la fecha en que aparezca publicado
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

La Rambla, 21 de noviembre de
1951.- Tomás Prieto.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 5.080

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de esta villa, ha-

. ce saber: Que aprobado por cl
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
munici p al ordinario para el ejercicio
de 1952, estará de manifiesto el pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de 15 días, du-
rante cuyo plazo podrán los veci-
nos presentar contra el mismo
dicha dependencia I 1s reclamacio•
nes que estimen convenientes diri-
gidas al Ilmo. Sr. Delegado de
Hacienda, con arreglo a los artícu-
los 655 y 656 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950.

Villanueva del Duque, 19 de no-
viembre de 1951.-Firma ilegible.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 4.338
Cédula de citación

Por la presente, se cita al perjudi-
cado o perjudicados en el hurto de
unos 11 kilos de manzanas que fue-
ron intervenidas el dia 26 de junio
del corriente año en el sitio conocido
por kCamino de Jaén . , de este tér-
mino, a las procesadas Encarnación
Millán Rodriguez y Duicenornbre
Merino Martínez; a fin de 'que en el
plazo de 5 dias comparezcan ante
este juzgado para recibirles declara-
ción en el sumario que en el mismo
se instruye por dicho hecho con el
número 46 del año actual, apercibi-
das que de no comparecer les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo se hace a las
mismas el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Castro del Rio, 17 de octubre de
1951.-El Secretario, Hermenegildo
Biedma.

LORA DEL RIO
Núm. 4.401

Cédula de requerimiento

Por preiveido de esta fecha en las
diligencias que en este juzgado se
siguen con el número $3 . de 1951,
por hurto de dos sábanas en el Res-
taurant de esta villa, propiedad de
don Andrés Mesa Belmonte, contra
María Escalera Peral, de 30 años de
edad, de estado casada, natural de
Valladolid, vecina que fue de Palma
del Río (Córdoba), en calle Queipo
de Llano, número 47, y posterior-
mente en Sevilla, Cerro del Aeila,
y que en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, se ha manda-
do citar de comparecencia ante este
Juzgado a dicha ,inculpada para la
practica de determinada diligencia.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades de la nación,
tanto civiles como militares, y demás

agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicha

inculpada, y caso de ser habida, la
pongan a disposición de este juzga-
do Comarcal.

Dado en Lora del Pío, a 19 de oc-
tubre de 1951.-El juez Comarcal,
Firma ilegible.-E1 Secretario, Firma

BUJALANCE
Núm. 4.352

Don Luis Ant e nio Barón B'xba, Juez
de Instrucción de este Partido.
Por la presente requisitoria y co-

mo comprendido en el caso 1. 0 del
artículo 835 de la Ley Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado en cl sumario número 26
del año 1950, por hurto, Pedro Nieto
Muñoz, de 20 años de edad, de esta-
do soltero, de ofiCio jornalero, na-
tural de Buialance y vecino de-idem,
hijo de Pedro y de Paula y sin Ins-
trucción, cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término
de diez días comparezca en este juz-
gado a fin de constituirse en prisión
y cumplir la pena impuesta en dicha
causa, apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, se ruega a todas
las Autoridades y Agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
prisión del citado procesado, el que,
caso de ser habido, sera conducido
a la cárcel de esta Ciudad y a dispo-
sición de este Juzgado, con las segu-
ridades convenierites.

Dado en Bujalance, a 17 de octu-
bre de 1951.-Luis Antonio Burón
Barba.-E1 Secretario, Manuel Cas-
tilla.

POZOBLANCO
Núm. 4.355

Don Luis Suárez-Bárcena y Fernán-
dez, Juez de Instrucción de este
Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua
de 8 años de edad, capa blanca, al-
zada mas de la marca; otra de 4
años, capa yegua torda, alzada mas
de la marca, las dos raza españo-
la y ambas descalzas y mulo negro,
tres años, alzada la marca, hocico
blanco, herrado cuatro extremidades
y recién pelado, los tres con el hie-
rro particular-del dueño de las mis
mas, Bartolome Torrico Martos, que
fueron sustraidas de ta finca .TejD-
neras Altas», término municipal de
Conquista, el día 11 uel corriente
mes, y de ser habidos sean puestos
a mi disposición y asimismo en la
Prisión Preventiva de este Partido, la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en su-

mario que instruyo con el número

82 de 1951.
Dado en Pozoblanco, a 17 de oc-

tubre de 1951, - Luis Suárez.-E1
Secretario P. H., F. Velero.

LA RAMBLA

Núm. 4.334

Cédula de citación

En virtud de la presente, que se in-
sertará en los BOLETINES OFICIA-

LES de ésta provincia y la de Mála-
ga, se cita a José Prieto Corredera,
(a) Pepe el Santico, vecino que fue
deAlameda, (Málaga), y cuyo actual
parad.. ro se ignora, a fin de que, en
el término de 10 días, contados des-
de el siguiente al de la inserción,
comparezca ante este Juzgado, el día
hábil It la hora de las once, con ob-
jeto de prestar declaración, como in-
culpado en el sumario que en el mis-
mo se sigue bajo el número 32 del
corriente ario, por robo de un burro,
de la propiedad de don Angel More-
no Moreno, vecino de Montemayor;
bajo a p ercibimiento que, de no ha-
cerlo, se procederá corno haya lugar.

La Rambla, 17 octubre de 1951.-
El Secretario, P. S., Juan Sánchez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4 408

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Primera Instancia e Instrucción
del Partido.
Por el presente, ruego y encargo.

a todas las autoridades y agentes de
la Policea judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de una cartilla de aho-
rros del Banco- Central de Puente
Genil, con pastas de cartón, conte-
niendo en su interior 1.900 pesetas
en billetes del Banco de España, lo
que caso de ser habido .sera puesto
a disposición de este juzgado con
sus poseedores ilegítimos si no
acreditan su legal adquisictór, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 241 del
corriente año por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
19 de oct-übre de l951.-P. Escriba-
no.-E1 Secretario, N4( au _1 Pueda.

LERIDA
Mero '. 4.307 .

Juan Nicolás García Mohedanoe.
de 26 años de edad, hjo de Juan'
y de María, de : estado soltero, na-
tural de Villanueva de "Córdoba,-

'de profesión jornalero, y cuyo ama
tual domicilio se desconoce, pro-
cesado en el sumario húmero le
de 1949 sobre desórdenes' públi-
cos, comparedera en el dinprorro-
gable. término de diez días, anta-

la Etnia. Audiencia Provincial de!
Lérida, a fin de constituirse ete
prisión, apercibiéndole. que de rae
verificarlo seré.- declarado rebelde.:

Lérida. 11 de octubre de 1951..
--El Juez de. Instrucción, Firma.

LUCENA
Núm. 4.30.8

Juan Cañete Rivert, de 28 año&
casado, bija de Manuel y , Josefa,
natural de Lucena (06rdobet) do
micilia.do en calle Allxiazán 7, de
profesión bracero, con instruc-
ción y sin antecedentes penales,
por el delito de> robo, comparecerá
en término de 10 días, ante este
Juzgado, para constituirse en pri-
sión en méritos del sumario 172
de 1949, por robo, apercibido que,
de no verificarle), ser5: declarado
rebelde. Se 'interesa de las autori -
dades la."`prisión del Citado, po-
niendo a disposición, d'e este Juz-
gado en- el Depósito municipal de
esta ciudad, coniunicAndolo a tos •
efectos oportunos.

Dado en Lucena, a 41 de octu -
bre de 1951.-Pirma
Secretario, Firma ilegible.

noviembre de
Manuel Garcia
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Administración Central
MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular número 772 por la que se
dan normas para la campaña de
cereales y leguminosas 1951-52

FUNDAMeNTO

• Por los Decretos del Ministerio
de Agricultura de 27 de abril y 27
de julio de 1951, publicados en el
«Boletín Oficial' del Estado» nú-

mero 137 de 17 de mayo' 213 de
1 de agosto del corriente ario, se
fijan los precios de eompra para
cereales y leguminosas y se dic-
tan las disposiciones de ' carácter
general fiara el régimen de reeo-
gida de dichos productos durante
la campaña 1951-52. •

En cumplimiento de las facul-
tades concedidas por mencionados
Decretos. Y de acuerdo con el Mi-
nisterio de Agricultura, *esta Co-
misaría . General 'establece por la
presente Circular las normas que
han de regular dicha campaña.

CAPITULO PRIMERO

Normas de caräcter general
Artícid3 1. 0 Durante la campafia

cerealista que comenzó en 1 de
'junio de 1951 y terminará el 31.
de mayo de 1952, se eolasideran
.cereales panificables: el trigo, cen-
teno, maíz Y' escaria. De acuerdo
con , los- artículos séptimo y ter-
:cero de los Decretos del Ministerio
de Agricultura de 27 de abril y
27 de julio die 1951, respectiva-
mente, se encomienda, con carác-
ter excluaivo al Servicio Nacional
del Trigo: la adquisición . o recep-
ción, según proceda, de acuerdo
con las normas • que a continua-
ción se desarrollan, de la totalidad
de las cosechas de trigo, cente-
no •y escaria, no pudiendo per ten-
tó los agricultores entregar can-
tidad alguna de los citados . pro-
ductos a' nadie ajeno al Servicio
Nacional del Trigo, ni ampliar su
racionamiento ni . el de sus fami-
liares obreros fuera de los límites
que se marcan a continuación ni
dedicar mencionados productos al
consumo de sus ganados, ni a la
ceba del ganado de cerda y del
vacuno.

La 'autorización para alimentar
'ganado eón centeno y escaria, po-
drá ser eoncedida por esta Comi-
saría General, a propuesta del Ser-.
vicio Nacional del Trigo, cuando
los prodlictores, una-vez eubiertas
las necesidädes de siembra y con-
sumo de su explotación y entrega-
dos los cupos forzosos, 'tuviesen
algún sobrante.

Art'. 2.° Con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo tercero del ar-
fíenlo noveno del Decreto del Mi-
nisterio de 'Agricultura de 27 de
-abril - de • 195{, el Servicio Nacional
del ., Trigo « recibirá en sus Almace-
nes; en teclas las provincias de Es-
paña y al precio de Usa qiierigió
parii; • la pasada- campaña de eco-
-pida 195:0-51, las leguinbres se- \
eas de consumo humanó: garban-

zos, judías, lentejas, habas y mili-
sanies que los agricultores -vefun-
taeiamente entreguen. • -

Dichas legumbres, quedaran en
les -Alniacenes del - Servicio Nacio-
nal del Trigo, a disposiCión de esta
Comisaría General.

Art. 3 •.0 De acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos primero y
tercero del Decreto del Ministerio
de Agricultura de 27 de .julio de
1951, las cosechas de cebada y
avena y maíz quedan en regimen
de libertad de Comercio, precio y
circulación a excepción de las can-
tidades que se fijen en concepto de
cupo forzoso .a los agricultores, que
vendrán 'obligados a entregarlds a
los precios de tasa correspondientes
en los Almacenes del . Servicio Na-
cional del Trigo y quedaran a dispo-
sición de eta Comisaría General.
Tainhién se recibirán en los Alma-
cenes del Servicio Nacional del
Trigo, .que abonará a los precios
de tasa correspondientes, las can-
tidades que de dichos productos
entreguen voluntariamente los
agricultores. Les demás cereales
y leguminosas .de piensos, tales
como alpiste, mijo, sorgo o zalii-
na, paniZo,, altramuces algarro-
bas, almortas, yeros, Veza. alher -
jas o alberjones y garbanzos ne-
gros, así como las habas y guisan-
tes de variedades forrajeras, po-
drán ser vendidos por los agricul-
tores al Servicio Nacional del Tri-
go a les precios de tasa correspon-
dientes o en régimen de libertad
de precio, comercio y circulación
en todo el territorio nacional.

.Queda prohibida -la ocultación y
el acaparamiento.

Art,. 4.° En la próxima l'eco-
leción, los productores de „trigo,
centeno, escaña o maíz se reser-
varan de su cosecha las cantidades
*necesarias para simiente y consu-
mo propio en la cuantía que se
señala en el articulo 19 de la pre-
sente circular.

Art. 5.2 Los Gobernadores Ci-
viles- serán responsables del cunf-
plimiento en su provincia de las
normas dictadas por esta Comisa-
ría General. y Delegación Nacional
-del Servicio Nacional del Trigo
para la campaña de cereales, que
por esta circular se regula, siendo
los.Jefes Provinciales del Servido
Nacional del Trigo, „responsables
de la ejecución de las expresadas
normas, En consecuencia, los Go-
bernadores Civiles, deberán, en to-
do momento, estar al corriente de
la marcha de la recogida, dando
euenta a la superioridad de las de-
fiçiencias que observen y -prepo-
niendo las medidas que conside-
ren opertunas. Presentarán al Ser-
viero Nacional del Trigo todo el
apoyo de su autoridad y ayuda de
todos los elementos a su alcance,
a fin de conseguir una recogida
eficiente y rápida en las proporcio-
nes que fije esta Comisaría Gene-
ral.

Concierto de recogide

Art. 'B. Caso de llegarse a es-
tablecer, previa autorización de
esta Comisaría General . a propues-
ta de la Delegación Nacional del
Servicio Nacional del Trigo, algún
concierto de recogida ,de trigo en-
tre el Sevicio Nacional del Trigo y
los fabricantes: . de hure-fas, almace-
pistas o intermediarjes legalmente
autorizados y recorrócdos como
tales, _por el SindiCato Verti-
cal de Cereales • se establecerán
las normas a que dicha modalidad

ha de responder. y en ningún Ca-
so, habrán de ser de carácter obli-
gatorio para el agricultor,' el cual
conservara siempre la libertad de
valerse para sus entregas 'de' •

intermediarios autorizados por el
convenio o de entregar libremente
en los Almacenes del Servicio Na-
cional del Trigo sus cupos, forzo-
sos o excedentes y quedando sierá-
ore a salvo lós beneficios concedi-
dos a los . agricultores .en orden a
los excedentes. 	 .
'Art. 7.° Por la Dirección Téc-

nica de esüa Comisaría General
peder tarin los presupuestos Co-
rrespondientes a los artículos a

ci
seunese(Il liiiäecte referencia en la pre.te 	 da 	 .

CAPITULO II
Trigo, centeno y escaña

INSTRUCCIONES PARA. LA FIJACIÓN DE

CUPOS Y RECOGIDA

Cupos proVillciales
Art. 8.° Los agricultores :ven-

drán obligados a entregar al Ser-
vicio Nacional del Trigo •Jos cu--
pos forzosos que de trigo, cente-
no y escaña se les haya señalado,
teniendo en . cuenta la superficie
obligatoria que tuviera asignada y
los rendimientos unitarios apre-
ciados en la zona o paraje en que
esté situada su finca, así Como
también las, necesidades de siem-
bra para la próxima campaña y las
posibles reservas de Consumo que
podrán corresponderle para él, sus
familiares y obreros fijos y even-
tuales,. dentro de las cifras máxi-
mas señaladas en el artículo 19 de
la presente circular.

'Deducidas de la total produc-
ción del agripultor las cantidades
correspondientes a reserva de siem-
bra y consumo y al cupo forzoso' a
que se refiere el "párrafo anterior,
el resto. previo depósito obligat°-

. rio en los Almacenes del Servicio
Nacional del Trigo, gozará de los
beneficios de «excedentes» a que
se refiere el artículo cuarto del

• Decreto de 27 de abril de, 1951.
Art. 9.° El Servicio' Nacional del

Trigó propondrá: a esta Comisaría
General la distribución por - pro-
vincias de los cupos forzosos de
trigo, centeno y. escaña que se es-
tablezcan en total para toda Espa-
ña, y una vez, aprobada dicha dis-
tribución de los cupos foezosos
provinciales, serán comunicados a
través« de las Jefaturas Provincia-
les del ServiCio Nacional :del Tri-
go y por la Delegación Nacional del
mismo . a _las Juntas Provinciales. de
Distribución de Cupos a que se re-
fieren los siguientes Párrafos.

En cada una de las provincias
de España funcionará una. Tunta
Provincial de Distribución de Cn-
pos integrada por el Ingeniero Je-
fe de la -Jefatura Agronómica,. co-
mo Presidente; el Jefe Provincial
del Servicio Nacional del Trigo, el
Presidente de la Cámara 'Oficial
Sindical Agraria y el Subdelegado
o Secretario Provincial' de- Abaste-
cimientes y Transportes, como vo-
cales.

Será función de esta Junta el
desarrollar .provincialmente cuan-
to se* disponga por esta Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes y por la •Delegaciiin
Nacional del Servicio Naxiional del
Trigo, en orden a distribución del
cupo forzoso que haya sido asig-
nado a la - provincia entre los tér-
minos municipales productores 'de
la mnisroa, äsí como .también cuan-
to se refiere a la - distribución entre

adoptaran Per • unanimidad;

los  agriuuitoes del 	 1-4P 0 	dso(iiimunicipal. 	 .•

Los acuerdos de es .-ta. Junt se

•caso de empate,
de calidad el 'voto 	 Presid
último caso per • mayoría, 	 de

O en

•-

na! del Trigo, otro al .. Goberna

tecimientos y Transportes, y otro
al Inspector Nacional de Zo

enviando un ejemplar. a la:Dieileeap;ala.:
ción . Nacijonal del Servicio •Nacio-

Civil, Delegado Previncial de,

levantara un acta cuadrup
De los acuerdos de la Jun iiAl :adse_iLa se

Servicio Nacional del Trigo, que.

'dando el último para el .archiTvor:
la Junta.

El Inspector Nacional de 7
del Servicio Nacional del
podrá: dejar en suspenso los neuem-ai
adqouseialclsoop-etal

 casos 
es porgu leloaJs uitsunti.iia

cuan.

:n

no se ajusten, a Su juicio, a las
normas dudas por la Superioridad,
comunicando dicha *decisión,»
do sea adoptada, a la Delegación
Nacional del Servicio Nacional .del
Trigo. que resolverá lo proceden-
t e . Igualmente ytendrá 'atribucio-
nes para inspeceionar los trabajos
de la Junta Provincial y para asis-
tir a sns reuniones cuandó lo juz-
gu• cenveniente.

Fijación de cupos municipales
Art. 10. La distribución entre

los términos. -municipales produc-
tores, del cupo forzoso provincial
establecide, :sera realizada por la
Junta Provincial teniendo en cuen-
ta la superficie obligatoria de sien-
bra asignada al- término, los rendi-
mientos unitarios que se hayan
apreciado en el, mismo, así como
también. las necesidades de siem-
bra y las posibles reservas de con-
sumo cine puedan- corresponder a
los agricultores, dentro de las ci-
fras máximas establecidas en el
artículo 1.9 de la presente Circu-
lar. La suma -de los cupos • .muni-
cipales así fijados ha de resultar
como mínimo, igual al cupo pro
vincial señalado.

En sus cálculos, la Junta tendrá
presente • que la superficie qué en
cada término Municipal haya sido
sembrada- por los agricultores so-
bre la superficie mínima obl ligato-
ria de siembra, no -deberá ser _te-
nida en . cuenta a efectos del seña-
lamiento de cupo forzoso, ya que.
sus respectivas producciones han de
ser . consideradas como .excedentes
salvo en aquella parte que d
ser destinada a reservas de _siete;
bra .y consumo.

La Junta Provincial comunicaraie.„
sin pérdida. de 'tiempo, a los c
bildos de las Hermandades de. La-
bradores o a las Juntas Locales
Agrícolas, los respectivos cupos
forzosas municipales, pudiendo 

esi

tablecerse un limitado plazo de ale-
' 	 .F1Sgaciones.. de conformidad . cor) rie,

instrucciones que a este efecU
eiban de la Delegación Nacional del
Servicio Nacional del Trigo, finasIni:

zado el . cual los cupos .forz
o

municipales serán firmes.
Fijaci6n de cupos individuales

.Art. 11. Establecidos los ciproo..s‘
forzoscis municipales, la Junta 

pa

119vincial, quedará en libertad
adoptar, para realizar la distribu-.
rión individual -de dichos CUP''
forzosos, del sistema que consi)
más adecuado a cada munic

i
l p

dentro de las siguientes variar
teis

(Continuará)
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